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Memorando Nro. STCTEA.DSE-2019-ffi29-M

Puyo, 16 de enero de 2019

PARA: Sr. Ing. Julio Cesar Camacho Quezada
Director de Seguimiento y Evaluación

ASUNTO: REMITIENDO INFORME DE LAS ACCIONES REALIZADAS
REFERENTE A LAS RECOMENDACIONES EN LOS EXAMENES DE
AI.]DITORIA POR PARTE DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL
ESTADO.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado en Memorando Nro.
STCTEA-DJ-2019-003GM de fecha ll de enero, suscrito por la Dra. Mayra Tello
Alarcón Directora Jurídic¿, adjunto al presente sfrvase encontrar en formato físico y
digital, el informe de las acciones las acciones realizadas referente a las recomendaciones
en los exámenes de auditoria por parte de la Contraloría General del Estado que se

detallan a continuación :

o DR3-DPI-AP-A-m)4-2015
o DR3-DPP-AE-0009-2016
o DR3-DPP-(n02-2018

i Muñoz I-edesma
DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

de acciones contraloria.odf

Q*b,\,-n1fr:'),9¡"r'

)6:oo

Atentamente,



á
aI

ag
:¡
;¡
TÚi¡
!l€
:TS;!i
gi ¡
:.i:

EÉi
Éd -

5É

,!i!
r5

!¡;¡
¡ r Éi
!IÍ.!
E ¡ iT

:¡!¡
!gi¡
i!!E
fr
rJ

r l:
.! E;

iiEstt:r
i !-: I
Ei;¡
;;EE:!*!
i¡!tr!sü

ii!¡
3E;

3

¡!!
¡: i
5(J.-

'riiBeEI TIE:¡lt€i:
Pl .;-c

Hl€ii Elt b é!x-¡ ! E ¡
"8:
ii¡-5:s"¡E

e

i:Eii
3:: ! q

;¡il!
:Ei¡¡
¡!;ii
g¡i¡i
eisii
iáEli
Égii¡

EiEitE
t-Í3:!¡
!a!

ti lis
9Eáfg; i !

t¡ig3ii6
!!¡f5:
iil
83 É
8e

tÉr
iE;E;:l:
:.!; !

g: i t ¡ggiri 
E

giiE:'
€! ii
:: ii
i¡ i'

l^i: E c
E!i:P
i!:!É
:i: i:r:3 ¡r

iilÉEii.::6iEs

íEgi¡
:E;¡É
!!i"í

{:
ii

¡, !s¡ i!
: i:
i 5€5:i 9:l: :: r¡ ?3É¿. I:¡ !i

;:
!¡
E:á3
3

¡
t

*9

¡59
lo F

SEec
: ¡rg
:98:Eiú!i::i
3¡F:r-siig! e¡;lrie¡;Eet::¡tr;ó
o t-6 -:i¡¡i¡e;8;! ee
i.¡ .g :

!i:53
É= ¡ irx;a
is É ¡iÍ i
rÉn
É?:¡t?;É

irlsiisi

iiii¡i¡i

ii:iiiÉi¡

iiiiiiiisiñ6-:Ée;c:trÉá€e

Éi!¡E;Ei

iiiiiiiiiii

i¡liliiiilt

!q

É9€-
'r*
l3r
¡9F
! ie
;s5

i 5{

l€eslr
*.q 5
:; E

s5!;:p
!l

>9:
3i9
ai:

E¿¡ót 6

€iÉ3i9c
É:i-F
!€;!i:- t Í¡; s;.
i9 i€
EEiA
!::?
TE¡:t9:'9st;
iEe;i9gá
6!9d
r€E-3¡E!:
i¡Ei
!sÉe
.!:

!iPE! c
i:e
¡:;
¡!ó

Éi¡i:;i

¡i¡iiii
s€!¡sÉi.
¡i;FS r E;
E!€:REEi

ÉlÉ!Fi¡i
ii¡E;iiE
¡€ifiEi;f6::i;l

5É: i¡iq

iiEiE:i

iEisÉii
T

t
I

t
t
I
!

u.!if
!EiEi¡5rc:¡!:!!güi3;
,5:.!:{

t

ó

i;
3J¡
i*9:¡ ¡;si
lgs39n
!J a:

fF

e

8
É

ü¡o
f
2
(,
3
Go{
É
zo
s
G
P

o
É

2I
32

s¿
c

2II
To



tI
3

I
x
I

iÍiiiiii 
lii¡ si¡¡' fiiii siil 

$iiii niiii riiii iiiii

Tx¡,
¡
U

3

;É;ái
5Es;;
:gE:s:
€É;É¡s

iiigÉ!
É!9i':

¡i;ÉiEi:i:!;
!.1; :

s j 3 íg

eitgt;
* €; il I

;ii:iE9: ! c¡¿,

iiÉE¡iE
ÉEi¡gis
¡5 3¡i B
:qi:!;

;i; g:,
!í:;3i
iliE,E=i;áEE; 

É

€sEe e!-i¡i' ;ti:
Éiii És Ei

iiii'iÉii
i¡i;¡;g:

iEÉi

fliiii¡
{l¡E!É'
!E:i
riii
5!E!
d: í itissiilisii

t
L
ú

!
E

:_!

-9
¿!

:2

9g

3¡
ü€€¡
B?
:;
3:
3X

¿

Er;:;
¡i:ii
sf ¡ i€
ó" 4 5;:r:!ñ9;éii!
!; i g3
e¡5:El;;,e¡
É!:E$

¡:¡i;iEtp:
:{}3E
;EiiE
¡ 6 !r'i
;:E:;

E¡i!É
;iE!!
i:ÉE!g::!¡
: iR É!
i c.i ! B

i!;ei

"P 
!

Éiii¡9É;iia; i;

i:iii:;:!;;!i 'ri
ÉEi¡, iE¡;:¡;. si
Eg;;-.í ÉE

iiiiiiiii
!:iii!ii'9!::E :ij9:i; 3i
: ¡i ¡: g i
:!igiE:!5er - sg
:¡499 1b
s gi i; c:¡EE:I üE
- ó ¡- i

!¡
E;;'
!á tl
E* és
f € 6 E

i!"-i
!ii€!ipi
i g t€
EEc.t
¡?;:
E " ie

9"3€vl
isSrE
:citÉ
gÉ: ¡;i! l¡¡:;l
ÉÉE:
g-. ¡ s65; ¡
; -!;
lsir-i!;5
i ¡;!
:¡1É
6 á>9

: Fi *
¡F!-¡:

I
B
a

I
c
á

T

;i ! 99 !i ;áiE:;e i i:: sá 
=I lÉ:É::Ég ;;!::s'

' !;i !'g



tE;;sst
;iti!;g

s!iEiiii

iiÉ;iii

l;i
Etil
iÉ ¡iigi ¡f¡f1
ÍEei
¡¿¡E

i:ii
IIi

'E 
p

isiEi
!:iÉ¡
; Ei::
i!¡Í¡
i t€iE
:;iÉiri!Ei
¡:;i!:

- [!

¡!E

* "!ii;
s ¡ri¡ E ü

Eiilg;
! i:iE F

;*i?ii
¡;á

L

_.'
¡!iE
95,l
EA

d¡ Ild 5

gt5
l€:Et¡

úi
!!

:¡
*ii5d

ii:ii*iilr

iiiiiiIiiii
i;ii:¡ií

:
CF
aÉ

ÉÉr*¡e
;¿F
E !¡
_rs;:6e
i á€x! !:eÍ:¡isi¡
E 

-SE

g¡i
!l:
J8:

ti¿
g¡g¡¡¡
.:¿.
E'!:!;
ÜE
Y3

.{
ii
3ia-3S

¡!
;$!<€!
p'i e
? ÉflE6:ric
¡E:
E5g

Ér¡¡i i
;: i
€úq

YIIU
i.¡
¿8

ái
!9i:é¡il

T

!5

I
5

a
!

F
E

a
g

I
É

E
r
I

a

E

;:;t
iilE:Eti
!€ ÉE

iiEÉ

glii
tEt !
-ü6¡

E!il!s!gg:3a€

iii¡
E: gi

Eail
ii€tl:iiti;€
! 5 ¡s



-

¿
o,:,I

o
E
E

E

e
3

t¡

áf

t
I

€g
;¡l
!.! Y

;q¡
ErÍra c

ei;
1I o

;: í¡ei
!iI
i 5lt
;l!¡ft
t¿:É;;
i¡ü
s i-

l!!E
!P
E!
Er

IÉ
il
F!
:i
29t!8l
it

IE¡i

i¡!t

iE!É,

¡€¡{i

iiii¡
i¡5É
2ia.

i!¡i

;grl
!r
!t
It
B:
IE
tg

¡ii
i¡jrti
tEl
:! i

E!!it;
B:-j

iii
3ri
g*i

!r,;t6
iE
;E:TIt

¡:E
iis
i;
!¡;¡
l;r;
!:l¡tt

I
i
I,
J

3
tt
t
f
3

l!t d

,¡iiif:5::- L;1E!¡ ;!
ii:;E iii;is: iE
:gÉ:= i¡tE;:i
!i€i

1tt
! É;
!'-^bE:;
t;;ÉEa¡ i

sliÉt*¡ E

!É EE
!!-: ü

g ¡E'
¡ iE
E9e!Ev-ú¡

i !":6 .i- s¡6¡" EiÉi !€- 5!3

i:iiiiii;¡,ili

iiili¡iüiiirililt

t
!l¡
T
6

¡*¡¡i;
iÉEiI¡i

¡iiii€i
!:;Eii:

iiiii;:
ii¡;iii
iiÉiii?

3lEi:ii
i;Éri:i

,i¡lei
i¡ÉiiE,

ÉEii¡ii5:5:i:¡

¡Éiiii¡
iiiáiii
!gii¡!i

i:iEiiE
! E 

=5 
i! !;

i:3!5!E

iÉigE!

!ie
:3¡.
E E:i
^tt.d.
geÉE
: r9_-
-s!3;

g:¡i
Éis¡E:!gPF:!
Ei;!
5 i¡ i
8iE;gi ¡ r:!::
Éiü¡
te;giÉ:-!;:t
EÉi¡'
?;PJi!::t E;:{51'

!si
a

B
a

;
I
t iiiiiiiiiiiiEii
e¿



srcRn/Rrr TLCNtr/ Di t,4 ctRcuNscRtpctoN ,t*{tl$I
TERRITORIi4L ESPÉCI,4L /M/4¡ON|C,4 t';ü,,;

DIREccIoN DE SEGUIMIENTO Y EvALUACIÓN
INFORMEDE CUMPLIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DADAS POR LA

CONTRALORIA

I.T. No.00I-DSE-SS.
FECHA: rUl2n0ü.

I. DATOS PRINCIPALLS DEL EXAMEN ESPECIAL:

Examen Especial al Sistema Institucional de Rendición de Cuentas (Programa 23-Proyecto 003); a los
Talleres y Trabajos de Campo del Proyecto de Construcción del Plan de Vida y Modelo de Gestión
Territorial de la Nacionalidad Andoa, actual Andwa de Pastaza del Ecuador NAPE; y al aseguramiento
de Bienes Institucionales, por el periodo comprendido entre el 0l de enero del 20ll y el 3l de marzo
del201'1.

2, ANTECEDENTES:

Con fecha 2l de mayo del 2018, se publicó el Registro Oficial Nro. 245 la "l ,ey Orgánica para la
Planificación Integral de la Circunscripción Tenitorial Especial Amazónica" (I-OPICTEA), mediante la
cual se crea la Secretaria Técnica dela Circunscripción Territorial Especial Amazónica, entidad de
derecho público, con personería jurídica, patrimonio y recursos económico propios, con autonomía
técnica, administrativa y financiera. Es responsable de elabora¡ y dar seguimiento a la Planificación
Integral de la Amazonía y la administración del Fondo Común de la Circunscripción Territo¡ial Especial
Amazónica.

Según lo estipulado en la LOPICTEA, Disposición Transitoria CUARTA, en la que establece:
"Elimínese el Instituto para el Ecodesanollo Regional Amazónico". Inciso Tercero: "En el pazo de
sesenta días contados a partir de la vigencia de la presente t ey, todos los activos, pasivos, bienes,
archivos documentales y otros de propiedad del ECORAE, pasarán a formar parte de la Secretaría
Técnica de la Circunscripción Tenitorial Especial Amazónica, dejando constancia física y digital
mediante inventario de lo transferido". Inciso último: "l¡s proyectos que actualmente financia el
ECORAE y que se encuentran en ejecución, previa evaluación de la Secret¿ria Técnica y aprobación del
Consejo de Planificación y Desarrollo de la Circunscripción Amazónica, podrán seguir siendo
financiados, en coordinación con las autoridades competentes. Mientras tanto, no se interrumpirá la
asignación de recursos comprometidos.

Con la finalidad de garantizar la eficacia y eficiencia institucional del Extinto ECORAE y de las
Secretarlas Técnicas Provinciales, dando un seguimiento continuo a los procesos que rigen la
Administración RÍblica, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 9O y 92 de la l,ey Orgánica de la
Contraloría Generaf del Estado en el que menciona: "las recomendaciones deben ser aplicadas de
manerd inmediala y con el carócle¡ de obligatorio", según lo establecido en el Art. 7 de la Ley
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública-LOTAIP. y en cumplimiento a lo
establecido en la Resolución N".002-SE-ECORAE-2014, para real izar las acciones correspondientes de
acuerdo a la ky Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y a las responsabilidades que
le faculta, así como a las funciones de acuerdo a las Normas de Control Interno para las Entidades,
Oreanismos de Sector Público 408-17. Se orocede a realizar el sieuiente Informe.

r!1¡, !¡: {r45i:.:aliil¡'rrr:a ¡, rr 4 .F.lb oa
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3. OBJETIVO:

Poner en conocimiento las acciones realizadas por la Direc,ción de Evaluación y Monitoreo, con el fin
de dar el estricto cumplimiento a las observaciones dadas por la Contraloría, según constan en el
Examen Especial pertinente.

4. DESCRIPCION DE LAS ACCIONES REALIZADAS:

Observación I- Proyecto Sisremt Inslilucional de Rendicün de Cuenlas sin firwliznr proceso de
cierre.

Recomendación a los Directores de Evaluación y Monitoreo y de Planificación de Desarrollo
Sr¡stentable.

5.- "Designanin y supervisarán a los supervisores responsables de cerrar los proyectos de inversión
en Ia herramienta inforruítica SIPelP, inpaniendo instrucciones específcas y plaTos para la
elaboración de los inforntes respect¡vos de acuerdo a las directrices emitidas por la SENPLADES, y
coordinará con la Dirección de Desarrolkt Institucional la emisió¡t de las certificctciones de no
mantener saldos presupuestarios, contables y de rcsorería ante el Ministerio de Finanzas". ".

Acciones realizadas por la Dirección de Evaluación y Monitoreo.

En coordinación con la Dirección de Planificación del Desarrollo Sustentable, se ha procedido a

Designar Responsables de la Elaboración del Informe Ejecutivo y Ficha Resumen para el proceso de
cierre y baja de estudios de pre-inversión, así como de programas y proyectos de inversión pública, que

constan en el Banco de Proyectos del Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública SIPeIP y
con la finalidad de dar cumplimiento a la norma técnica establecida en el Acuerdo Nro. SNPD-025-
2017, del l0 de julio del 2O17, en función a lo establecido al Art. 6 Documentos habilitantes para

Cierre, literales a) y b), de la Sección II, del Procedimiento para el Ciene, del Acuerdo Nro. SNPD-025-
2017.

De igual manera cada funcionario responsable del cierre, deberá solicitar los archivos, activos fijos del
Proyecto (descritos en k¡s ítenu I I y l2 delfornato de informc ejecutivo de finalización) a la Dirección
de Desarrollo Institucional, mismo que servirán qrmo insumos p¿ra est¿ dependencia, solicite las

Certificaciones correspondientes a los literales d) y e), del An. 6, del Acuerdo SNPD-O25-2017.

7. CONCLUSIONES¡

La Dirección de Evaluación y Monitoro, y hoy Dire,cción de Seguimiento y Evaluación, según la nueva
estructura institucional, ha venido dando estricto cumplimiento a todas las recomendaciones dadas por
la Contraloría, según las observaciones emitidas en el Examen Especial al Sistema Institucional de
Rendición de Cuentas (Programa 23-Proyecto 003); a los Talleres y Trabajos de Campo del hoyecto de
Const¡ucción del Plan de Vida y Modelo de Gestión Tenitorial de la Nacionalidad Andoa, actual
Andwa de Pastaza del Ecuador NAPE; y al aseguramiento de Bienes Institucionales, por el periodo
comprendido entre el 0l de enero del 201 I y el 3l de marzo del 2017.

De igual manera se ha solicit¿do informes de las acciones tomadas para el cumplimiento de las
observaciones dadas por la Contraloría en los diferentes exámenes especiales, a través de las
Direcciones de la institución de acuerdo a sus competencias y Unidades a su cargo, de conformid¿rd con
lo dispuesto en el a¡tículo 90 y 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, en el que
menciona: Ias ¡ecomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediala y con el carócter de
obligatorio; y según lo establecido en el Art. 7 de la l,ey Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Riblica-LOTAIP. Y de esa manera poder lleva¡ en alto el prestigio de nuestra noble
institución.

¡ r' ,r'i j
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E.ANEXOS

- Listado de los Responsables para el Cierre de hogramas y proyecos en el SIPetr .

9. NRMAS DE RESFONSABILIDAD

' , Df¡c¡¡róo: Ai¡o Ct¡n€¡dá, clrb nrglrdrn¡r, .rrrÉ ELgrq¡o Esrtlo y Sevrto vi!Á . Códlo poát|t t6Ol5O / tuyo ' Ecr¡úr'?.|¡t¡no: 5oo 0ú2 89| a31

. vrwi+d*6{rolloárrtl(!nbr,0ab;*
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Memorando Nro. STCTEA-DT-2018-1192-M

hryo, 17 de diciembre de 2018

Sr. lng. Julio Cesar Camacho Quezada
Direclor d€ S€guimiento y Evslueclón

Remitiendo informe de las Acciones realizadas para el cumplimiento de Ias conclusiones y
recomendaciones de la Cootraloría Ceneral del Estado Examen Especial número
DR3-DPP-0002-2018

V

PARAi

ASUNTO:

En ateución al memorando Nro. STCTEA-DSE-2018-0942-M sobre la solicitud de lnforme de las acciones
realizadas para el cumplimiento de las conclusiones y recomendaciones de la Contraloria General del Estado del
Exameu Especial número DR3-DPP-0002-2018. del examen especial al Sistema Insütuciooal de Rendición de
Cuetrtas (Prograrna 23-Proyecto 003); a los Talleres y Trabajos de Campo det hoyecto de ConsFucción del
Plan de Vida y Modelo de Gestión Territorial de la Nacionalidad Andoa, actual Andwa de Pastaza del Ecuador
NAPE; y al asegruamiento de Bier¡es lrcftucionales del Instituto para el Ecodesanollo Regional Amazónico -
ECORAE, por el p€ríodo comprendido entre el I de enero de 201I y el 3l de marm de 201'1, se ¡emite el
informe soliciado y sus anexos respectivos.

Atentamente.

Docurento Jitsúo e lcc,/ó',icare& e

Ing. Vladimir tr¡in tóp€z D€ La Cruz
DIRECTORTDCNICO

Refere ¡rciasi
- STCTEA-DSE-2o | 8-09+2-M

Anexos:
- i ¡forme_de_ I .contraloria*2o 1 8_para_quip ux002808600 | 5284 105 14-2.pdf
- Informe ¿cciones EECCE DR3-DPP4002-ml8
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S:aF f.4?4 -:Ci'¡{l lE -l CIRCUNSCRIPC¡ON
T ERR ITORI/41 ESPECI Á1,4M/4ZCS'¡|C/4

INFORME DE LAS ACCIONES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS
RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAT DEL ESTADO EN EL

EXAMEN ESPECTAL DR3.DPP.OOO2-2018

DIRECCION TECNICA

Antecedentes

Con el memorando Nro. STCTEA-DSE-2018-0942-M del 28 de noviembre de 201.8 suscrito por el
lng. Julio Camacho, Director de Seguimiento y Evaluación, se solicita se remita un informe de las
acciones realizadas por cada Dirección y Unidad a cargo, en base al cumplimiento de las
conclusiones y recomendaciones dadas por la Contraloría, en el Examen Especial al Sistema
Institucional de Rendición de Cuentas [Programa 23-Proyecto 003); a los Talleres y Trabajos de
Campo del Proyecto de Construcción del Plan de Vida y Modelo de Gestión Territorial de la
Nacionalidad Andoa, actual Andwa de Pastaza del Ecuador NAPE; y, al Aseguramiento de Bienes
Institucionales, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de marzo de 2077
del extinto Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico-Ecorae, se elabora el presente
informe.

Obietivo

Realizar un informe sobre las acciones tomadas para atender las conclusiones y recomendaciones
emitidas por la Contraloría General del Estado, Examen Especial DR3-DPP-002-2018.

Base legal

El 21 de mayo del 2018, se publicó en el Registro Oficial Nro. 245 la "Ley Orgánica para la
Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica" ILOPICTEAJ, mediante
la cual se crea la Secretaria Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, entidad de
derecho público, con personería jurídica, patrimonio y recursos económicos proplos, con
autonomía técnica, administrativa y financiera. Es responsable de elaborar y dar seguimiento a la
Planificación Integral de la Amazonia y la administración del Fondo Común de la Circunscripción
Territorial Especial Amazónica.

Según lo estipulado en la LOPICTEA, Disposición Transitoria CUARTA, en la que establece:
"Elimínese el Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico." Inciso Tercero: "En el plazo de
sesenta días contados a partir de la vigencia de la presente Ley, todos los activos, pasivos, bienes,
archivos documentales y otros de propiedad del ECORAE, pasarán a formar parte de la Secretaría
Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, dejando constancia física y digital
mediante inventario de lo transferido". Inciso último: "Los proyectos que actualmente financia el
ECORAE y que se encuentran en ejecución, previa evaluación de Ia Secretaría Técnica y aprobación
del Conseio de Planificación y Desarrollo de la Circunscripción Amazónica, podrán seguir siendo
financiados, en coordinación con las autoridades competentes. Mientras tanto, no se interrumpirá
la asignación de recursos comprometidos".

Análisis y acciones

Revisado el Examen Especial DR3-DPP-002-2018, se desprenden las siguientes conclusiones y
recomendaciones para la Dirección de Planificación del Desarrollo Sustentable:

Resultados del Examen

Pagos por actividades distintas al proyecto sistema Institucional de Rendición de
Cuentas

Conclusión:

Con el aval de los Directores de Planificación del Desarrollo Sustentable y Ia emisíón de certifcaciones
presupuestarias por parte de los Directores de Desarrollo lnstitucional, con cargo al programa 23,
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proyecto 003, entre el 7de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2014 se utilizó 4 269 666,28 USD

superior a los 850 000,00 USD autorizados por SENPLADES, en el dictamen de prioridad; ademós, 133

888,12 USD se utilizó en actividades ínstitucíonales no considerados en el proyecto; sin que exista una
reforma a dicho Proyecto, previo a la asignación presupuestaria en los Planes Anuqles de Inversión,
inobservando Io dispuesto en los artículos 5 número 1, 100, 116 y 179 del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas; y, Ias Normas de Control Interno 401-03 Supervisión y 402-02
Control previo ol compromiso.

Recomendaciones
AI Director de Planiftcación de Desarrollo Sustentable
2. Autorizará Ia ejecución y solicitará certificaciones presupuestarias de las actividades que consten

en los proyectos de inversión y que guarden consistencía con los montos aprobados por la SENPLADES,

según el dictamen correspondiente, caso contrario comunicaró al Secretarío Ejecutivo y tramítará la
reforma del proyecto, previo a Ia asignación presupuestoria en los Planes Anuoles de inversión
lnstitucional, con la finalidad de reflejar Ia real ejecución de los proyectos.

A los Responsables de los Proyectos de Inversión

4. VeriJicaró que las actividades se ejecuten de acuerdo a las octividades y montos de los proyectos de

inversión aprobados por la SENPLADES, de requerir modificaciones, plantearú motivadomente la
reforma respectivo con Ia finalidad de obtener el dictamen favorable correspondiente y actualizar el
proyecto acorde a las necesidades institucionales.

Acciones realizadas

Mediante el memorando Nro. ECOME-DPDS-2018-033 3-M del 15 de junio de 2018 fAnexo 1), se

emite las siguientes directrices:

o Los planes indicativos anuales-PlA de los proyectos de inversión se elaborarán y
ejecutarán conforme a los dictámenes de prioridad y el cronograma valorado emitidos
por la SENPLADES.

¡ Los requerimientos técnicos para la asignación de recursos y solicitud de

certificaciones presupuestarias en lo referente a los proyectos de inversión guardarán
relación con lo establecido en el marco lógico: componentes, actividades, presupuesto,

etc., aprobado por la SENPLADES.
r Se continuarán realizando los informes de avance físico y presupuestario de forma

mensual a fin de evaluar el cumplimiento del plan indicativo anual de los proyectos de

inversión.

Además se elaboró un "lnstructivo para la efectiva asignación de recursos y emisión de certificación
presupuestaria" (Anexo 2J

. Proyecto Sistema Institucional de Rendición de Cuentas sin finalizar proceso de
cieffe

Conclusión:

Al 31 de marzo de 2017 el proyecto "Sistema Institucional de Rendición de Cuentas" no fue cerrado
conforme las directrices emitidas por Ia SENPLADES, debido a Io falta de coordinación y seguimiento
de actividades relacionadas a Ia elaboración del informe fnal por parte del Director de Planificación
de Desarrollo Sustentoble, Dírectores de Evaluación y Monitoreo y Responsable de Asesoría e Imagen
Corporatíva, ocasionondo que no se refleje Ia situación real de Ia ejecución del proyecto "Sistema

Instítucional de RendicÍón de Cuentas". Por lo que los servidores mencionados inobservaron el Acuerdo
SNPD-0092-2014, vigente ol 30 de marzo de 2017, Ia letra b) del ortículo 22 de la LOSEP; y, las

Normas de Control lnterno 40L-03 Supervísión 600-0a Seguímiento continuo o en operacíón y 600-02
Evoluación periódicos además, el Responsable de Asesoría e Imagen Corporativa incumplió sus

obligaciones y responsabilidodes establecidas en la cláusula segundo de sus contratos de servícios

ocasionales.
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Recomendación:

A los Directores de Evaluación y Monltoreo y de Planificación de Desarrollo Sustentable

5. Designarán y supervisorán a los servidores responsables de cerror los proyectos de inversión en Ia
herramíenta informátíca SIPelp, impartiendo instrucciones específicas y plazos para la elaboración de
Ios informes respectivos de acuerdo a las directrices emitídos por Ia SENPLADES, y coordinará con Io
Dirección de Desarrollo lnstitucional la emisión de las certif;caciones de no mantener saldos
presupuestarios contables y de tesorería ante el Ministerio de Finonzas.

Acciones realizadas

Mediante el Oficio Nro. SENPLADES-SZ3C-2018-0 426-OF del 12 de junio de 2018 suscrito
por el Soc. Freddy Gonzalo Silva, Subsecretario Zonal de Planificación 3 Centro, se recibe la
notificación de cierre del proyecto denominado "Sistema Institucional de Rendición de
Cuentas" con CUP: 40350000.1129.5080 (Anexo 3) y se realizó el registro en el Sistema
Integrado de Planificación e Inversión Pública ISIPelP), Módulo de Inversión (Anexo 4), en
cumplimiento al Acuerdo No. SNPD-025-2017 del 10 de julio de 2017.
Se ha realizado la designación de responsables para la elaboración del informe ejecutivo de
Finalización y Ficha Resumen para el registro de cierre de Estudio de Pre-lnversión,
Programa o proyecto de Inversión, se ha coordinado con las Direcciones así tenemos:
Administrativa Financiera (Bodega, Archivo, Contabilidad, Talento HumanoJ, furídica y de
Seguimiento y Evaluación la emisión de los certificados y revisión de la documentación
para agilitar el cierre de proyectos priorizando los proyectos que reúnen los requisitos a
los que mantienen procesos iudiciales y saldos contable, además se elaboró una matriz de
avance y seguimiento del proceso de cierre de proyectos en coordinación con los técnicos
responsables del proyecto. (Anexo 5J

Conclusiones

En el Examen Especial DR3-DPP-0002-2018, se registran los resultado del examen con
conclusiones y recomendaciones a Ia Dirección de Planificación del Desarrollo Sustentable
así se detalla: Proyecto Sistema Institucional de Rendición de Cuentas sin finalizar proceso
de cierre y Pagos por actividades distintas al proyecto Sistema Institucional de Rendición
de Cuentas.

Está Dirección realizó las acciones pertinentes y registro el cierre del proyecto denominado
Sistema Institucional de Rendición de Cuentas en el Sistema lntesrado de Planificación e
Inversión Pública (SIPelP), Módulo de Inversión.
Se ha emitido directrices sobre la adecuada ejecución presupuestaria de los proyectos de
inversión y se elaboró un "lnstructivo para la efectiva asignación de recursos y emisión de
certificación presupuestaria"

Recomendaciones:

Se sugiere que Una vez receptado el examen especial realizado por la Contraloría General
del Estado se sugiere la oportuna difusión a las distintas Direcciones a fin de establecer
medidas y acciones pertinentes a sus atribuciones y funciones para observación de
conclusiones y el cumplimiento de las recomendaciones.

Anexos:

tf

€

1. Memorando Nro. ECoRAE-DPDS-2018-0333-M del 15 de junio de 2018 di¡ectrices emitidas
para la adecuada ejecución presupuestaria
Memorando Nro. ECORAE-DPDS-2018-0340-M aprobación de la máxima autoridad para la
vigencia del "lnstructivo para la efectiva asignación de recursos y emisión de certiñcación
presupuestaria"
oficio Nro. SENPLADES-SZ3c-2018-0426-oF del 12 de junio de 2018, notificación de crerre
del proyecto denomÍnado "Sistema Institucional de Rendición de Cuentas" con CUp:
403 50000.1 129.5080

2.

-J.
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4. Regisco en el Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública (SIPeIP), Módulo de
Inversión.

5. Matriz de avance y seguimiento del proceso de cierre de proyectos

Fech¡ de elaboración: 13 de diciembre de 2018

Elaborado por:
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ASUNTO:

Memorando Nro. ECORAE-DPDS-2018-0333-M

PARA:

Puyo, 15 de junio de 2018

Sr. Ing. Jose Laut¿ro Agreda Gordillo
Coordinador de Transport€ Multimodal

Sr. lng. Jcfferson Patricio Cachago Murioz
Analista de Proyectos

Sr. Ing. Marco Rodrigo Ortega Espín
Analista de Proyeclos

Srta. lng. Xirnena Eliz¿beth Villacrés Barrionuevo
Analfuta de Planiñcación

Srta. Econ. Elizab€th R(--ío Jay¿ Sanmartín
Analista de Planilicación

Sra. Ing. María Elena Martínez López
Técnica de Planilicación

Recomendaciones emitidas por la Contraloria General del Estado, Informe
DR3-DPP-0002-2018

En atención al memo¡ando Nro. ECORAE-ECORAE-2oI8-0363-M del 14 de lunio del 20t8 sobre el lnfo¡me
Aprobado y publicado en la página web de la Contraloría Ceneml del Estado, con el número
DR3-DPP-0002-2018 del examen especiat al Sisrema lnstitrlcional de Rendición de Ctuenras (Prog¡ama
23-Proyecto 003); a los Talleres y Trabajos de Campo del Proyecto de Consr¡ucción del plan de Vida y
Modelo de Gestión Territorial de la Nacionalidad Andoa, actual Andwa de past¡za del Ecuador NApE; y al
aseguramiento de Bienes Institucionales del lnstituto para el Ecodesanollo Regional Amazónico - ECORAE.
por el período comprendido entre el I de enero de 2011 y el 3l de ma¡zo de 2017 v a la dispos¡ción de dar
estricto cumplimiento a cada una de las conclusiones y recomendaciones generadas y que constan a
continuación:

Conclusión:

Con el aval de los Di¡ectores de Planificación del Desa¡rollo Sustentable y la emisión de cenificaciones
presupuestarias por parte de los Directores de Desanollo Institucional. con cargo a] programa 23, proyecto 003,
enue el I de enero de 2011 y el 3l de diciembre de 2014 se utilizó 4 269 óóó.28 USD. superio¡ a los 850 000.00
usD autorizados por SENPLADES. en el dictamen de prioridad: además. 133 888. 12 usD se utilizó en'
aclividades inst¡tucionales no considerados en el proyecto: sin que exista una reforma a dicho Proyecto. previo
a la asignación presupuestaria efl los Planes Anuales de lnversión. inobservando lo dispuesto en los
artículos 5 número l, 100, 116 y l?9 del código orgánico de Planificación y Finarzas públicas: y. las Normas
dc Control Inrcrno 401-03 Supervisión y 402-02 Control previo al compromiso

Recomendación:

Al Director de Planificación de Desarrollo Sustent¿ble

2. Autori¿ará la ejecución y solicitará certificacioues p¡esupuest¿das de las actividades que consten en los
proyectos de inversión y que guarden consistencia con los montos aprobados por la sENpLADEs, según el
dictamen conespondiente, caso contLario comunicalá al Secletado Ejecutivo y uamitará la reforma del
proyecto. previo a la asignación presupuestaria en lc¡s Planes Anuales de Inversión Institucional. con la linalidad
de reflejar la real ejecución de los proyeclos.

Sccaolaria¡ Tócnlcos Pr sv¡ ¡r-¡¡¡t,s.
Sucumbloa: 06-290 1 07¿ Or€llsn.: 06 2881184
Napo: 06 2886344 Pastaea:03-2885383
Zamorá Chinch¡po: 07 2605S09 Molona Santiago: 07-27011O0
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Memorando Nro. ECORAE-DPDS-2018-0333-M

Puyo, 15 de junio de 2018

Al Direcaor de Desarrollo lnsntucronal

3. Emitirá ce¡tificaciones preslpuestarias con cargo a los proyectos de invenión de las actividades y montos

aprobados por la SENPLADES, con la finalidad de cumplir con los compromisos establecidos en dichos

proyecros.

A los Responsable de los Proyectos de lnversión

4. Veriñcará que las actividades se ejecuten de acuerdo a las actividades y montos de los proyectos de inversión

aprobados por la SENPLADES, de requeri! modificacioles, planteará nrotivadamente la reforma respecúva con

la finalidad de obtener el dictamen favorable corespondiente y actualizar el proyecto aco¡de a las necesidades

institucionales.

Para su conocimiento y obligatorio cumplimiento de las acciones emprendidas en lo pertinente a esl¿ Dirección.

se dispone que:

* Los planes indicativos anuales-PlA de los proyectos de inve$ión se elabonrán y ejecutarán confo¡me a los

dictámenes de prioridad y el cronogranxa valorado emitidos por la SENPLADES.
* l,os requerimientos técnicos para la asignación de recursos y solic¡lud de certificaciones presupuest¿nas en lo

referente a los proyectos de inversión guardarán relación co¡ lo establecido en el marco lógico: comPonentes.

actividades, presupuesto, etc. aprobado por la SENPLADES
* Se continuarán realizando los informes de avance físico y presupuestario de forma mensual a fin de evaluar el

cumplimiento del plan indicativo anual de los proyectos de inYersión.

Con la finalidad de proporcionar información adecuada de cada proceso de asignación de recursos y emision de

certificación presupuestaria. esta Dirección ha elaborado un "lnsüuctivo pam la electiva asignación de recursos

y emisión de certiñcaciones prcsupuestarias". la cual s€ socializafá para su conocimiento y aplicación.

An€xo al presente el informe aprobado del Examen EsPecial de Auditofa.

A t€ ntamen te.

Doc ume nto firnodo cle ctrónícame nte

Ing. Vladimir Lenin López De La Cruz

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

Referenc¡as:
- ECORAE-ECORAE-20 l 8-0361-V

- informe_de_conü¡lor¡a-20 | 8-par¿-q uipux030 l5 I ó00 | 528403585.pdf

Eccratr.ia¡ fócnlc¡¡ P¡ g¡¡¡¡c¡¡¡c¡
éucú¡i¡ioi:oo-lsoioz¿ ó¿;l¡o¡q:06-28a1184
N¡po: 06-2986944 Pa¡la¿ai 03-2885363
Z¡mora Chinchipq: 0/-2605909 Morona Sanllágo: 07-2701 100
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ww\^,. de€arrolloamazon¡co. gob, oc



G'

b - :É;i¡l#"."
Reg¡¡rdArnarór*!

Mcmorendo N¡o, IICORAE"ITPIF!0Iü{H}M

PAITA: Sr. Dr. Jorge Eduanlo Callas
Secrcúario EJecttivo

ASUNTO: Remi¡o: "Instructivo p,¿ra la et'ectiva asign rción de rEL:urs{¡s 1 enriritín dc

cenificac'iones prasupucsarias en lw programas !' lxuy€r:tü\ de Invetsiúl de

la Insrinrción", p,ara su aprobación.

En cunrplimiento de kx hi¡os e*ablecidor en el pnr¡-ec'to dig garur comente de la

henamient¿ Gobierno por Resultados (GPR). d€ la DirE¡"r'ion ds Planiiic,r-*ií* del
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fespecliva revisión del documenro por pane de és¡a Dirección. se rc¡nite el l¡n:tnrür'o

elaborado par¿ su rcspectiva aprobación.

Se adjunta un ejemPlar en ffsico.

Arcnunente.
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D.RIiCTOR DE PLANIFICACIÓN

---zr---t 7) U-
tg/tl/¿o.l ', taxr' <=_

!l'*-,.r '. " :'.-
Fr !: ¡¡l.i

: .,, \J.j..:.i 5¿.1 .li¡ J 
_

aifJ s{Hi:f r.lrrlr^i
i

lr¿ raat¡r]it¡| !l¡. ,.. : li

sccr'lttr¡¡ fccn¡c¡* I
qla rar' :51
N,¡ircl i -;::r :ir
¿ari¡i¿ C -'r añiFf: ,

'O.ú¡.r,- lrrú d q¡A¡

t
hn

f r". : i: _

.t !t fa I ll,

,riqrrr t:



SECRETARIA NAC,IONAL
DE PLANIF¡CACION
Y DESARROLLO

r-

Oficio Nro. SENPLADES-SZ3C-2018-0426-OF

Ambato, 12 de junio de 2018

Asunto: Notificación de ciene del proyecto "Sistema Insutucional de Rendición de Cuentas"

Señora
Diana Julieta Arias Urvina
Subsecretaria de Seguirniento y Evaluación
SECRETAÚA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

Señor Ingeniero
Vladimir Lenin López De La Cruz
Director de Planilicación del Desarrollo Sustentable
INSTITUTO PARA EL ECODESARROLLO REGIONAL AMAZÓ¡.¡TCO

Señor Magíster
Richard Iván Martínez Alvarado
Ministro de Economía y Finanzas
lvf I¡iISTERIO DE ECONONIÍA }' FINANZAS

Señor Economista
David Alejandro Totoy Moreno
Subsecretario de Inversión Pública, Encargado
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIóN Y DESARROI,LO
En su Despacho

De mi consideración:

Me refiero al Oficio Nro ECORAE-DPDS-2018-001l-O, de 02 de mayo de 2018, mediante el
cual el Ing. Vladimir Lenin López de la Cruz, Director de Planificación de Desarrollo
Sustentable del Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico - ECORAE, solicitó a la
Zonal de Planificación 3 Centro de la Secretaría Nacional de Planificación y Desanollo
(Senplades), el registro de cierre del pnryecto "Sistema Institucional de Rendición de
Cuentas", con CUP 4035000O.1 129.5080

Al respecto, sobre la base de la información presentatla, de conformidad Acuerdo No.
SNPD-025-2017 y el Reporte Nro. SENPLADES-SZP3-CIERRE-0008, se procede con el
registro de cierre del proyecto y la notificación a las entidades correspondientes.

Cabe indicar que, una vez que ha concluido el procedimiento de cierre, no se podrá solicitar
actualización de dictamen de prioridad o modificaciones presupuestr.rias, ni postularlo para
inclusión en los Planes Anuales de Inversión.

Finalmente, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 12 del referido Acuerdo, el Instituto para el
Ecodesarrollo Regional Amazónico - ECORAE deberá cargar en el Sistema Integrado de
Planificación e Inversión Pública (SIPeIP), Módulo de Inversión. el oficio mediante el cual se

GOBIEFNO
DF tA ftFPUBUCA
DfL ECTJADOR

Antollio ]ose d¡¡ Srrr-re 14212 y l',lan:rro C.rst¡llo. piso 2

i cli.: +(593 3) 24).679 / /242.1285/2425623



SECRFTARIA NACJONAL
DE PLANIFICACION
Y DESARROLLO

Oflcio Nro. SENPLADES-S73C-201E-042I6-OF

A.mbato, 12 de junio de 2018

notificó el registro conespondiente, con todos sus respaldos, en el plazo de cinco (5) días.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Docume nto fr.rmado ele ctrónicamente

Soc. Freddy Gonzalo Silva Espíndola

ST]BSECRETARIO ZONAL DE PLANIFICACIÓN 3 CENTRO

Anexos:
- certi ficado-admini strati voo I 4 | 97000 I 5 2ó5675 | 8.pdf
- cenihcado-del-ministerio-de-economía¡r-finanzas044579700l5265675l8.pdf
- ceni ñcado-legal07¿tó7ó800152ó5675 I 8.pdf
- fi cha-resumen0065605001526567519.pdf
- informe-ejecuti vo04074400015265ó7 5 | 9.pdf
- repot1 e-de-cieÍeo7 6325200 1 5265 6'1 5 L 9.pdf
- solicitud-de-ciere-emiüdo-porja-máxima-autoridad00772570o1526567520 úf

Copia:
Señorita Economista
Emilia Jael Ruiz Revelo
Directora dc S€guhii€nto a lo Pl¡n¡frcación S€ctorial e Inl¡tuc¡onal

Señor Economista
DaYid Alejandro Totoy Moreno
Direcior de Anóllsls de Proyectos

Señor Docúor

Jorge Eduardo Calvas

Secretario Ejetutlvo 
_

INSTITTITO PARA EL ECODESARROLLO REGIONAL AMAZOMCO

Señor Magíster
Fabián Anibal Carillo Jar¿millo
Vlcendnistro de Finanz¡s
MTNTSTERIO DE ECONOMfA Y TINANZAS

Señor Economista
Santiago Alejandro Caviedes Guzmán

Yiccministro de Econonúa
MIMSTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

jelSH

Anton¡o iosé de Sucre 1442 y tlariano Cast¡llo. Piso 2

Telf.: +(593 3J 2426797 /74232A512425623
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NRO.
coDrGo
ESIGET

NOMBRE DEI PROYECÍO CUP E5I6EF CUP SlPelP DESIGNACIONES

SENPI.ADES

I 25m077
ESTUOIOS Y DISEI'¡OS PARA TA CONSIFUCCION DE UN PIII¡¡I€ PEATONA!sOARE TT RIO

ACUARICOSECTOR DE LACOMIJNIOAD5AN PASTO PARROOUIA5AN ROOUE CANTON

SHUSHUfINOI Dt TA PROV NC A OT SUCUMSIO5

ESfIJDIOS Y DISE [O DIfIIIIIIVO D€I PIJE¡¡TÉ P¡S{RIt¡ SOART EI RIO 6UAA¡STCTO¡6UABI

ALÍO PARROOU¡A E! IOEAI C¡NIO II G UALAOIJ]UA PROVI¡¡CIA OE MORONA SANfIAGO
4{350@0.0q¡) 3,¡5029

Es¡I.JOIOs OEfINIIIVO5 PA^A LACOftSTRUCC]ON OE UN PUINTT CARROZABIT SOBRI FLRIO

NAI1¡GARITZA BARRO 5AIITA ETÉNA PARROOUIA?LJRMICANTON NANGAFTZA PROVINC A DE

.ONsIN!CCION DII PUENTEVEH CULA¡508RT ELRIO2AMORA UBICADO ENTRE IAS

PARROOUIAS ZAMORAI T MBARA OEL CANTON ZAMORA PROVINCIA OE ZAMORA CH NCHIPT

25 00 095

Es¡UOIOSY OISÉNOs O'fINIIIVO5 PARA LACONSTRUCCION OTT PUENTE PEAfONAt 5O3Rt EL

fuONVIÑO VIRDT COMUNIOAO LOSA'{6ELIS PARROOUIA INOXANOUL CANION JOYAO' TO5

¡ACHA5 OE |A PNOVNCIA OÉ ORELTANA

{ICONsTRUCCION OI SITTE PUENÍES COLGANTES PfAfONALT5 ÉN TO5 CAIIÍONÉ5 DÉZAMORA

fACUAMBI CH¡NCHIPE Ft PA¡¡GUIPALANDAYYAÑTZA7A OI LA PROV NCLA OTZAMOñA

2000013 4MPLIACION OÉ LACOEERÍURA OE ATEI{C]ON EN SALU D AMSU TAIORIA 40350m.1130 5045
IOSE AG¡'DA

MT]ORAMIENTO Y AMPLIACION OE IA COBERTIJRA OELS'RVIC O D€ sALUO AMSULATORIA

O D€I PROGRAMA DEACCIOÑCIVICA 403500001¡10 5090
24 00 m5

NfRAE5IRUCIURA SASICA
24 00 006

10
2000015

¡POrO At DI9RROllO Y VIrOR¡Mrf\TO 0f _RAl\tpOnlt fLLJ! At 40350000.1130.5033
24 00 002

11
20 00023 40350000.1111 508r.

{MPLIACION Y ME]ORAMII¡I¡TO DE PISTAS 403500@.1131.5031

L2

MEIORAMIENTO OT TA AfTNCIOIi DE SAIUD ATRAVÉS OT LA DOTAC¡ON DE EQU]POS Y

MÉjO*AMIENTO OE !AATENCIOÑ DESALUD AIRAVEs DE TA OOÍACIóN D€ ÉQUI'OS MTDICOT

APOVO ALSISTEMA DE ATENCION MTDICA DE EMFRGFNC A

2000030 PROVEER UNSISTEMA OE ATE¡¡CIONAIRIA DÉ ¿MERGE¡¡CIA5

'UASET€MA 
DE INfORMACION OÉ I  CIRCUNSCRIPCION T€RRIIOBIAI ESPEC ALAMAzONICA

CTEA. ARTICULAOO AI5N
J0¡500001129 5085 !UIS SERMTO

15 DT TA TOMUNI(ACIÓN INTÉñCUITURAL AMAZON C¡ MAFiA ELTNA MARTINÉZ
55 @015

l6 25m017
PUTNTE'OLCAÑATE PEATONAT'O8AÉ ÉLRIOfIPUT Ni, COMUN¡OAO BOCAfIPUiIN,
PARNOQUIAT PUfINI, CANfOII AGUAR]CO, PROVINCiA DE ORELIANA

403500@.1131.5252 MARIA ELTNA MAIIILNEZ

23 00 006

:ONsTRUCCION DEL PUTNTT 5OBRT ÉL RIO YUN(UMA' PARROOI]IA SAN M GUTt D!' 
'OI{CI]AY

.ONSÍRUCCIO¡¡ DE UN PIJÉNTT CARRO2ASIE 508RE TI RIO PIJN¡ AROsÉMÉNA IOIA

20
PUE'{TE COIGANTE PTATOÑATSOBRE EL RIO CARIYT] It' RI CO MU'I IOAO O€ SAMONA PANROQLJII

TLTDEN C¡NTOII IRAI{C]5CO DT OREITANA
40350000 1131 5251

PUÉNTE COIGANTE 3O8(É EI RIO CHINGUA!SECTOR I¡ EAROU LTA C¡NTOI.¡SUCUMBIOS 40350@011315239

t2 25 00 00t PUENTE COLGANTE SOARE EL RIO W sUVA, CANION PUIUMAYO PROV]NCIA DÉ sUCUM3 05 403500001131 5241

2a PUINfE COLGANfE SOBRI EL RIO VOYA CANION PUT!MAYO PARROQUIA SANTA ETENA 4035000011315242

24 PUTNTE COLGANTE SOARE EI RIO CULE6RIlTA 
'ECIOfi 

tA AONI]A CANTON 5UCUM3IO5

25 \ D' PUF]¡{TT5 EN LA AMAZON]A ECI]ATORIAÑA

CONsTRUCCIÓN OE PUfNTÉ5CO1'{6ANIEs EN LA PROVINCIA OE ORELIANA

.ONSTRUCCIO¡¿ OE ON PU'NIÉ COIGANII CARROzABT' SO3 RT Et RIOfTÑA, COMUNIDAD

KICHWA XANOAYACU, CÁNTONTENA, PROVINCIA Dt NAPO 90 METROs OT TUZ
40350000 1131 6336

25 00 0,{7
CONSTRUCCION DE IJN PLJENTÉ CARRO¡}SIE IN HORM GON ARMADO, SOAR! UN ARAZO OIL
RIO MISANUALLI, NASTA LA I5!A OELMALECON EN LA PAAROOUIA MI5AHUALLI, CANÍON fTI{A

CONSTRUCCION DE (]Ñ PU'N¡' CARROZABLFSOARE TT R¡O poROTOYACU, CAñ¡ÍON

ARO5EME'IATOTA. PNOVINCIA D€ NAPO
40350000 1131 6ta6

25 @ 063 PUTNfES EMER6FNCIA NAPO

¿l
COI{s]RUCCION DT LJÑ PU€NIT COLGANTE CÁRNO2ABLT SO¡RI TI RIO MIsAHIJALTI

COMI] N IDAD O¡IGOIA B¡JO C UOAO DÉ TENA CANION DÉ TÉNA PROV1NCIA OE IIAPO

23

EsTUOIO5YOIsEiO5 PARA IACONSÍRUCCION OEL PUENÍT PEATONA!50BRE ILRIO YOYA

5ECIORSNISA5 D€TYOYA PARROqUÁSAñ¡TA TL€NA CANTON PUTUMAYO DI TA PROV NCiA OT 40350000 0000 375@6

2500073
ESIUOIOSY D|SEl,¡OS PARA IACONsTBUCCION DEL PUFNTa pEAfONAt EN tts€CTOR Dt rA
.OMUÑJDAD PLAYONTS PASROQU A TA CANELA CANTON PAIA'!DA DE TA PROVINC]A D€

PUENIE COL6ANII5OSR[ TI RIO ZAMORA, SÉCTOR TIUXCHA, PARROQU ]A 9ACHICUTzA,

PROVIIlCIA D E ZAMO¡A CN INCH¡PE

al 25 00 045

:OITSTRUCCION DtT PI]EIITt COTGANTT PÉA-IONALSOSRE ELRIO HI]ATARACO UB¡CADO EN LA

:OMUÑIOAO OT SAN ]ORGE PARROQUIA SAN IOS€ OT OAHUANO CANTON LOREIO PROV NCIA

32 55m017 'tAN NTEGRAI PARA LA AMAZONIA

33 :ONSTRUCCION DE UN PUINTE CARRO2AALE SOBSE ET RIO LUSHIAN PROVINCIA Ot NAPO 40350000 1131 50?9

34 25m074
'I,ENTESOBRE 

ÉLR O ¿AMORA PA5O (UfIJ(IJ5 PARRROAU ASANTAGO DE PANÁN2A

coN5ÍRUCCTON OE MUtrrtS EN rA AMA20NTA 40350000 11ll 5096

CONsIRI]CCION DE MUEIIE5

20@019 CONSTRUCCIOÑ DE PUEÑTTSCON6ANTE5 EN TA PFOV NCA OE NAPO 40350000,172t 7219

PROYECTOS DEARRASTRE 2OOA Y 2OO9 4¡350@O l72l 72r9

¿5 0a 027
CONSTRUCCION DTLP(]'NTT5OS3E ELRIO NAMAXIN PASO A PUTUIN, PARROQU]A HLJAMBOYA,

PROVINCIA MO RONA SANfIA60

33
'ERM 

NACION DE LOS PUT'ITTSSOARE lOS RIOS CHINCHAVACU. PINOO. 
'ROV 

NCIA Df PASTM¡

rERM NACIO¡.¡ DfT PI]TNTT SOBRT EL R¡O HI]ATAMCO COM!N DAD DT COTOI,¡A CANTON

2500022
PU€NTE CO L6AN] € CARROZAALI SOBRE EL RIO:¡O DT A8R T. PANROOU A 5ANIA CIARA



25 00 033
PUENTE SOSRE TI RIO NAMAKIM CRUCE ASAN'IA INTS; PARROqUA PABIO VI, PROVINCIA DE

401s0000.1131.5267

5UB5IDIO DTTRANSPORfE DT P¡ODUCTOS O€ PR MTRA NÉCLsIOAO A 9ICTORES OE DIFIC T
¡0350000 0000.376748

55 00 016

COi¡SfRUCCION DF UN PUENTE COIGÁNTE C-AR¡OZABLÉ 5OBRT TI RlO M SAHUALTI, SECfOR

IAN FRAI{CISCO DE COTIJNDO PROVINC]A DE NAPO
¿03500@.1131.5243

25m011
CO¡¡STRUCCION DE UN PUENTE COLGANTE CARROZABLESOSRF ET RIO TENA,5ECÍORSA¡I

P€DRO, PROVINCIA Dg NAPO
40350000.1131 52it6

45 PUTNTTCOTGANÍE SOBR€ EL RIO BTRM!jO, CANTONCAsCAITS PROVLNCIA DISU'UMSIOS

2500019
PUENTE COT6ANTE PEATONAL5OBRE ÉI RIO TIPI-ITINI, COMUNIOAO FLOA DE ORIENfE, CANTON

FFAIICISCO O€ ORELLAIIA, PROVINCIA OÉ ORFLLANA
40350000.1131.5254

¡500072
CONSTRUCCION OE UN PI]ENT€ COTGANÍE PEAÍONAT DEACCESOAI PAROUEAMAZONI'O IA
5LA CIUDAD D' TTNA CA¡¡TON TENA PROVINCIA DE ÑAPO

DIE6O GARCTS

.ONSTNUCCION DT UÑ PUENTE COTGANTI PIATONA!5OA3E TLRIO FANO SECTORSANJORGE

.IUDAD OE TFNA CAIiTON TENA PROVINCIA OE NAPO
40150000 o@0 373€39

25 00 051
:ONSTRUCCION DE UI{ PUENTE COLGAÑTE PÉATONALSOSRÉ TT SRAZO OTL RIOIAfI]IÍYAKU.

:OMUNI0AD DESHANDIA, C4NTOI¡¡ lEr{A PFOVINCIA Of NAPO. METROS lllz 83

S N EJECI]' ON
:ONSTRUCC ON DE iJN PUENTE COLGANIE CARROZABLT- SOBRE FLi 0IATUNYACU ti¡ tA
:OMUNIOAD OE 5HANOIA

40350000.1131.5237

'UENTE CARROZABLI5OA3E LAQOTBMDA TL MOIIO PARROQULA LOS €ÑCUENTROS

5t PI]ENT'COLGANTE P¿AIOI.¡AT5OAR[ EI RIO PI]NINO SEC¡O R IUAN PASLO CANTON IRANCIsCO

DE OR€LLANA PROV NCIA DTORELIANA

PU ENTE COTGANIÉ 50 SRE fL RIO OIJI GRANDE CANTON GON2AIO PIZARRO PROV]NCIA DÉ

tucuMstoS
23 00 004 INVESTIGACION PARA T! TSAiROITO DE TA CTIA 40350000.1129.5094

PTAN II.¡TEG8ALDE IACIEAYPROP!T5TA PAnAAORRADOR Df LA LEY ACCIÓN TEGAL

tNsnluctoN
20m021 .ONSfSUCCIÓN OE PIJEN'TESCOÑGANf€S EN IA PROVIÑCIA DT PASTA2A 4035000011115¿61

25 @ 04s PUENTT5, FISCALIZA']ON, PROVINCIA DE PAsTAZA 40350m011315261

¿5 @041 FtscaUzactoN, fsTU Dtos y oB¡as co MptIMENTARt45, pROVlnC A 0t ¿AMORA CHtNCHTpE ,10!50000 1131 5275

ftscaLtzactoN Y tsTrJD¡os, pSovtNoA 0e MoSoNASaNfta60 40350000l1t15263

25 m038
PUENÍE CARRO¿ABL¿ EI! TL BARRIO SAN MI6I.]T! DF LA HUECA, PARROQU AZUMAI, PROVINCIA

5 ,TAÑ AMA2ONIA 5USIENTABLE

6 20@ 0lt sI5TEMA INSfIIUCIONAt OF RENDICIÓN DE CUENTAS IÑTEANAYfXTERNA
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TERRITORI/41 ESPECI,4L ÁM/ZONI(/

Memorando Nro. STCTEA-DJ-2019-0008-M

Puvo.04 de enero de 2019

PARA: Sr. Ing. Julio Cesar Camacho Quezada
Director de Seguimiento y Evaluación

ASUNTO: Informe de las Acciones realizadas para el cumplimiento de las

conclusiones y recomendaciones de la Contraloría General del Estado.

Dando contestación al memorando Nro. STCTEA-DSE-2019-0[[2-M, de1 02 de enero de

2019, en que se solicita el informe del cumplimiento de las recomendaciones de la
Contraloría General del Estado, en referencia al Examen Especial al "Sistema

Institucional de Rendición de Cuentas (Programa 23- Proyecto 003); a los Talleres y

Trabajos de Carnpo del Proyecto de Construcción del Plan de Vida y Modelo de Gestión

Territorial de la Nacionalidad Andoa, actual Andwa de Pastaza del Ecuador NAPE; y al

aseguramiento de Bienes Institucionales del Instituto para el Ecodesa¡rollo Regional

Amazónico -ECORAE, porel periodo comprendido entre el 0l de enero del 20ll yel 3l
de marzo del2017" .

ANTECEDENTES:

La Contraloría General del Estado remite un ejemplar del Informe Aprobado y publicado

en la página web de la Contraloría General del Estado, con el núme¡o

DR3-DPP-m02-2018, del examen especial al Sistema Institucional de Rendición de

Cuentas (Programa 23-Proyecto 003); a los Talleres y Trabajos de Campo del Proyecto de

Construcción del Plan de Vida y Modelo de Gestión Territorial de la Nacionalidad

Andoa. actual Andwa de Pastaza del Ecuador NAPE; y al aseguramiento de Bienes

Institucionales del Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico - ECORAE' por el

período comprendido entre el I de enero de 201I y el 3l de marzo de 2017. Debido a la

naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran enunciatlos en

los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el presente informe, por

fo que <le conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 y 92 de la Ley Orgánica de la

Contraloría Ceneral del Estado: las recomendaciones deben ser aplicadas de manera

inmediata y con el carácter de obligatorio.

.'NCLUSTóN: 
kYt*'..,S-

Al 3l de marzo de 2Ol7,2ll2 bienes de larga duración no fueron protegidos ante '¿.\\"' 
\¡1O .

siniestros que afecten la integridad física de los mismos, por cuanto los Directores de /5\ "
Desarrollo Institucional en sus respectivos períodos de actuación, no entregaron al

Coordinador de Compras Públicas el detalle de todos los bienes de larga duración

conforme al inventario institucional, para el proceso de contratación de seguros, tampoco

informaron a la máxima autoridad sobre los bienes adquiridos con posterioridad a la

contratación de las pólizas a fin de incluirlos en la cobefura; inobservzutdo el artículo 5

Seguros, del Reglamento General para la Administración, Utilización y Control de los



$ICREIIRII iTCNICI D[ 1,4 CIRCUNSCRIPCIÓN
TERRITORI/41 ESPECI/41 /4 M/ZONIC/

Memorando Nro. STCTEA-DJ-2019-0008-M

Puyo,04 de enero de 2019

Bienes y Existencias del Sector Público emitido mediante Acuerdo 027 -cG-2015 y
publicado en el Suplemento del Registro oficial 585 de I I de septiembre de 20l5vigente
hasta el 14 de abril de 2o16;5 del Reglamento General para la Administración,
utilización, Manejo y control de los Bienes y Existencias del sector público emitido
mediante Acuerdo 017-cG-2016 el 15 de abril de 2016 y el inciso cinco de la Norma de
control Intemo 406-06 Identiftcación y protección, ocasionando que cinco bienes
sustraídos, valorados en 7 173,45 USD no hayan sido restituidos por los custodios
ñnales.

l,os Directores de Asesoía Jurídica no impulsaron ni dieron el seguimiento respectivo a 4
denuncias presentadas por 4 bienes desaparecidos, hasta la finalización del trámite
judicial, generando que no se haya obtenido el pronunciamiento final de la autoridad
competente; inobservado lo dispuesto en el artículo 87 del Reglamento General para la
Administración, utilización y control de los Bienes y Existencias del Sector público,
emitido mediante Acuerdo 027 -cG-2015 y publicado en el suplemento del Registro
ofrcial 585 de 11 de septiembre de 2015, vigenre hasra el 14 de abril de 2016 y 79;y, del
Reglamento Gener¿l para la Administración, utilización, Manejo y control de los Bienes
y Existencias del sector Público emitido medianre Acuerdo 017-cG-2016 el l5 de abril
de 2016, por lo que los Directores de Asesoía Jurídica incumplieron lo establecido en

las letras e) y d) de las resoluciones O02-SE-ECoRA E-2014 de l0 de enero de 2014 y
037-SE-ECORAE-2014 de 28 de octubre de 2015 .

RECOMENDACIONES¡

Al Director de Asesoría Jurídica

15. Impulsará las denuncias presentadas a la Fiscalía General del Estado por pérdida o
siniestro de los bienes institucionales, con la finalidad de obtener el pronunciamiento hnal
de la autoridad competente y lo comunicará al Director de Desarrollo Institucional para
irnes de registro contable.

De conformidad con lo dispuesto con lo dispuesto en el artículo 9o y 92 de la Ley
orgránica de la contraloría General del Estado, en el que establece: ,,las recomendaciones
deben ser aplicadas de mane ra inmediata y con eI carácter de obligatorio", por lo que
me permito detallar las acciones realizadas como Directora Jurídica en el año 20lg:

i :,. i: i i.:l ,
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Memorando Nro. STCTEA-DJ-2019-0008-M

Puvo.04 de enero de 2019

. .r;, j:
t,,

\ro. de documento Fecha Enviado A A,sunto

Memorando Nro.
ECORAE-DAJ-201 8-025 1-M

)7 de

marzo 2018

A.bogados: Diana
3uerra, Rosalía
3hamba,
Elizabeth
Chuquirima y
Cristian Gonzales

Se dé estricto
:umplimiento a las
¡ecomendaciones en los
:xámenes especiales
practicadas por la
Contraloría General del
Estado.

Memorando Nro.
ECORAE-DAJ-2O1 8-068 l -M

14 de junio
¿018

Al Abogado
Cristian González
:omo responsable

de los procesos

iudiciales

Se dé estricto
:umplimiento a las

:ecomendación en el
Exámen especial
practicadas por la
3ontraloría General del

Estado.

Memorando Nro.
ECORAE-DJ-2018- 1360-M.

30 de

noviembre
del 2018

A los Abogados:
Diana Guerra,
Rosalía Chamba y
Cristian González

Se dé estricto
oumplimiento a las

recomendaciones en los

exiámenes especiales
practicadas por la
Contraloría General del

Estado.

Memorando Nro.
STCTEA-DJ-20 I 9-0007-M

04 de enero

de 2019

Al Abogado
Cristian Gonzilez

Se dé estricto
;umplimiento a las

recomendación en el

Exámen especial
practicadas por la
Contraloría General del

Estado.

Atentamente,

Documenlo firmado el¿ctróni¿ame nle

Abg. Mayra Narciza Tello Alarcón
DIRECTORA JURIDICA

Referencias:
- STCTEA-DSE-2OI9.OOO2-M
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Memorando Nro. STCTEA-DJ-2019-0008-M

Puyo,04 de enero de 2019

Copia:
Sr. Abg. Francisco Javier Mesias Nuñez
Asesor Juídico de Despacho

IIIÍRA NARC¡ZA
IEIJ¡JO A¡¡NICON
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Memorando Nro. STCTEA-DA F-201 9-0329-M

Puyo,30 de enero de 2019

PARA: Sr. lng. Julio Cesar Camacho euezada
Director de Seguimiento y Evaluación

ASUNTO: lnforme de las acciones realizadas por la Dirección Administrativa
Financiera referente al cumplimiento de las conclusiones y
recomendaciones de Ia Contraloría General del Estado,

En atención a su memorando Nro. STCTEA-DSE-2Ol9-0002-M, en el cual solicita un
informe de las acciones realizadas para el cumplimiento de las conclusiones y
recomendaciones de la contraloría General del Estado del examen especial con el número
DR3-DPP-0002-2018; al respecto hago llegar la información solicitada con informe Nro.
STCTEA-DAF-20 | 9-001, para fines pert¡nentes.

Atentamente,

D ocu n en to fi.rmado el eLtró n i co men te

Econ. Victor Marcelo Collaguazo Hidalgo
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO

nf
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DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA

STCTEA.DAF-20I9-OOT

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DADAS POR LA
CONTRALORIA

r. DATOS PRINCIPALES DEL EXAMEN ESPECIAL:

Examen Especial al Sistema Institucional de Rendición de Cuentas (Programa 23-Proyecto
003); a los Talleres y Trabajos de Campo del Proyecto de Construcción del Plan de Vida y
Modelo de Gestión Territorial de la Nacionalidad Andoa, actual Andwa de Pastaza del Ecuador
NAPE; y al aseguramiento de Bienes Institucionales, por el periodo comprendido entre el 0l de
enero del 20ll y el 3l de marzo del2OlT- DR3-DPP-0002-2018.

2. ANTECEDENTES:

Con la finalidad de garantizar la eficacia y eficiencia institucional de la Secretaría Técnica de la
Circunscripción Territorial Especial Amazónica y de las Delegaciones Provinciales, dando un
seguimiento continuo a los procesos que rigen la Administración Pública, de acuerdo a lo
dispuesto en el Articulo 90 y 92 de la t ey Orgánica de la Contraloría General del Estado en el
que menciona: "las recomendaciones d.eben ser aplicadas de manera in¡nediata y con el
carácter de obligalorio", según lo establecido en el Art. 7 de la L,ey orgánica de Transparencia
y Acceso a la Información Pública-LOTAIP. y en cumplimiento a lo establecido en la
Resolución N".002-SE-ECORAE-2014, para realizar las acciones correspondientes de acuerdo
a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y a las responsabilida<Jes que
le faculta, así como a las funciones de acuerdo a las Normas de Control Intemo para las
Entidades, Organismos de Secror Público 408-17.

En atención al Memorando Nro. STCTEA-DSE-2OI9-002-M, de fecha 02 de enero del 2019,
suscrito por el Ing. Julio Cesar Camacho Quezada Director de Seguimiento y Evaluación,
solicita el Informe de las Acciones realizadas para el cumplimiento de las Conclusiones y
Recomendaciones de la Contraloría General de Estado, dadas en el Examen Especial al Sisterna
Institucional de Rendición de Cuentas (Programa 23-Proyecto 003); a los Talleres y Trabajos
de Campo del Proyecto de Construcción del Plan de Vida y Modelo de Gestión Territorial de Ia
Nacionalidad Andoa, actual Andwa de Pastaza del Ecuador NAPE; y al aseguramiento de
Bienes Institucionales, por el periodo comprendido entre el 0l de enero del 20ll y el 3l de
marzo del 2017 .

3. OBJETIVO:

Poner en conocimiento las acciones realizadas por la Dirección de Administrativa Financiera,
con el fin de dar el estricto cumplimiento a las observaciones dadas por la Contraloría, según
constan en el Examen Especial pefinente.

t n..,.4jr, :\ t ó 11 1.tr.¡.jr.J, ti¡t,.,..
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4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS:

Nro.
OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN

DEST]NADO

A: ACCIÓN TOMADA DOCUMENTO

1

lnformación
Relevante no

publicada en el
portal de

compras Públicas

Creará los usuarios a los

Administradores de

Contrato en el Portal de

compras públicas, con la
finalidad de dar
continuidad a la
publicación de la
información relevante
correspondiente a la etapa
de ejecución y finaliza rá

los procesos.

Coordinador
de Compras

Públicas

Se efectúa la creación de

usua r¡os a los

administradores de

contrato y la migración
de los procesos de

contratación.

Memorando
Nro. ECORAE-

DDr-CP-2018-

0300-M de

fecha 07-08-
2018

Memorando
Nro. STCTEA-

DDr-CP-2018-

0312-M de
fecha 29-08-
2018

¿

Pagos por
activ¡dades
dist¡ntas al

proyecto s¡stema

Institucional de

Rendición de

Cue ntas

Eliminará Certificaciones
Presupuestarias con cargo

a los proyectos de

inversión de las

activ¡dades y montos
aprobados por la
SENPLADES, con la
finalidad de cumplir con

los compromisos
establecidos en dichos
proyec[os

Director de

Desarrollo
lnstitucional

Se soc¡aliza med¡ante
documento al oersonal de

la DAF para que se dé

cumpl¡miento a las

recomendac¡ones y

conclusiones emit¡das oor
la Contraloría

Memorando
Nro. STCTEA-

DAF-2019-

0178-M, de

fecha 17 de

enero de 2019

3

Deficienc¡a en los

térm¡nos de

referencia pliegos

e ¡ncumpl¡m¡ento
del contrato del
proceso RE-

ECORAE{01-
20L2

Aprobará los pliegos y
suscribirá los contratos
que se encuentren de

acuerdo con los términos
de referencia y
esoecificaciones
necesarias para garantizar
que los productos a recibir
sean cons¡stentes con los

reouerim¡entos
institucionales.

Director de
Desarrollo
Inst¡tuc¡onal

4

Deficiencia en los

términos de

referencia pliegos

e incumpl¡miento
del contrato del
proceso RE-

ECORAE-001-

20r2

Verifi car previo autor¡zar,
reg¡strar y pagar a

contratistas que la
documentación
presentada refleje que se

hayan recibido los
productos o servic¡os de

conformidad a lo

contratado, con la
finalidad de solventar las

necesidades

¡nstitucionales.

Director de

Desa rrollo
Inst¡tucional,
contadora y
tesorera
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Verificará que los pl¡egos

contengan los parámetros
de ca l¡ficación oue
perm¡tan otorgar el
puntaje máximo a la

oferta presentada; y, para

la adjudicación ver¡fi cará
que cumpla con todos los
parámetros establecidos
en tos

Director de

Desarrollo
Institucional

T

Deficiencias en

las etapas
precontractuales,
contractua les y
ejecución del
proceso

Pagos de

alimentación no
contemplada en
la planificación

de talleres y

trabajos de

campo

Autorizará el pago por
alimentación entregada a

los partic¡pantes de
talleres o trabajos de
campo, conforme a la
planificación de las

actividades prev¡stas en

los proyectos y convenios
suscr¡tos.

Director de
Desa rrollo
Instituc¡onal

Aseguramiento
de bienes

Dispondrá al

Guardalmacén la
presentación del
inventario de bienes de
larga duración de
propiedad de la
institución, previo a la
contratación de los

seguros correspondientes,
e informará a la máxima
autor¡dad de las

adquisiciones posteriores
a la fecha de contratación
del seguro, para que sean
incluidos en la cobertura
de la póliza con la finalidad
de mantenerlos
protegidos ante cualqu¡er
siniestro y evitar pérdidas
de recursos
¡nstituc¡onales.

Director de

Desarrollo
Institucional

Pago de

deducible

Comun¡cará a los

custodios de los bienes
que hayan sido restituidos
por la Aseguradora en
valor que corresponda al
deducible del siniestro
ocurrido. a fin de oue sean

Director de

Desarrollo
Institucional

t/r$r:ii.J¡?1.,r¡d.\ 1.árlr:nf !il:n tri).r] .
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cubiertos por los mismos,

salvaguardando los

recursos financieros
inst¡tuc¡onales.

5. CONCLUSIONES:

El personal que labora en la Dirección Administrativa Financiera, ha venido dando estricto
cumplimiento a todas las recomendaciones dadas por la Contralorla, según las observaciones emitidas
en el Examen Especial Nro. DR3-DPP-0002-2018, a fin de cumplir las disposiciones legales,
reglamentarias y demás normas aplicables en la ejecución de procesos que realiza la Institución.

ó, ANEXOS

Memorando N ro. ECORAE-DDl-CP-2018-0300-M

Memorando Nro. STCTEA-DDl-CP-2018-03 12-M

Memorando Nro. STCTEA-DAF-2O19-01 78

Di3cc¡ó'¡ll:j.rrr'üi]tIi.i-'l{j¿r'.'i¡cTL¡9u:a|!ll!'g'¡1¡gi::xger]]otap*|o.lsqv¡rova¡!frA'cógoPá
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Memorando Nro. STCTEA-DAF-201 9-01 78-M

Puyo, l7 de enero de 2019

Srta. Ing. Dalila Judith Tapia Tipán
Anal¡sta de Prcsupuesto

Srta. Ing. Silv¡a Lo¡ena Perez Ulloa
Tesorcra

Sra. fng. Silvia Patricia Cómez Rodriguez
Contsdora

Srta. Ing. Adriana Beatriz Escobar Quish¡re
Técnico de Conl¡bilidnd

Sr. Lcdo. Cesar Amulfb Chulco Uquillas
Técnico de Cont¡bilidad

Srta. Lcda. Mayra Soledad Orellana Quezada
An¡l¡s.l Admin¡str¡t¡vo

ASLIN'I O: Cumplimiento de las conclusiones y recomendasiones dadas por la Contraloría General
del Estado- Auditoria DR3-DPP-0002-20 I 8

Por disposición de la máxima auto¡idad de la Entidad, se cstá realizando el seguimicnto de aplicación de
las recomendaciones emitidas por la contraloria General del Estado. en cl informc signado urn el
número DR3-DPP-0002-2018, del examen especial al Sistema Institucional de Rendición dc Cuentas
(Programa 23-Proyccto 003); a los Tallcrcs y Trabajos de campo del proyecto de Construcción del plan
de Vida y Modelo de Gestión l onitorial de la Nacionalidad Andoa, actual Andwa de Pastaza del Ecuador
NAPE; y al aseguramiento de Bienes lnstilucionales del Instituto para el [codesanollo Regional
Amazónico - ECORAE, por cl periodo comprcndido enüc el I de cnero de 201| y el 3l de marzo de
20t'1.

Por lo expuesto me permito solicitar muy comodidam€nte se informe el resultado de las acciones
tomadas. en conocimiento de los conrentarios, conclusiones y recomendaciones qü€ constan cn dicbo
informe, para informar las acciones tomadas. o que se. lomaran en caso de no haberlas realizado.
implementar las mismas de manera inmediata v con el caráctcr dc obligatorio

tll i¡forme aprobado se puede ubica¡ en ta página
CCE,http://wwrv.contraloria. gob. ecl(tonsultas/lnformesAprobados.

Alenlamente,

Institucional de la

' t¡Endlo ñ.ndo *dtórictuért. po¡ Aur.tx
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Memorando Nro. STCTEA-DAF-201 9-01 ?t-M

Puyo, 17 de enero de 2019

Doatmento Jirmu o ¿Ieanlnicumente

Econ. V¡ctor Marcelo Collaguazo tlidalgo
DIRE(]TOR ADMINISTRATIVO FI NANCIERO

- recomendaciones contraloria099605800l 54?070482 xls

Copia:
Sra. Ing. Jul¡a Alejandra l,andazuri Lopez
SecrEl¡ri¡ Técnica dc l¡ (:tEA

nr
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PARA:

AST]NTO:

Memorando Nro. STCTEA-DDI-Cp-20f E_0312_M

Puyo, 29 de agosto de 20lS

Sra. Ing. Julia Alejandra L:ndazuri Lopcz
Secretaria Técnica de la CTEA

Remito Informe, del estado actual de procesos para ciene el en ponal lnstitucional de Comoras
Públicas. Año 2013 -2018.

En referencia a la sumilla insera en oficio Nro. SERCOP -CTC-2018-0333-OF, de fecha 03 de julio de 201g,
remitido por la Abg' Tania Alexandra Acosta Tamayo, en calidad de Coordinadora Técnica de Controt. a ta
Máxima Autoridad del lnstituto para el Ecodesanollo Regional Amaz-ónico - Ecorae en el que mencrona lo
siguiente:

"El Servicio Nacional de Contratac¡ón Pública cumpliendo con su atribución de monitoreo constante de ¡os
procedimientos efectuados en el marco del SNCp, ha detectado que su representada pese al trempo
transcunido no actualizado o finalizado el estado de los procedimientos de contrataci¿n efectuandg lo
estipufado en el Art 14 y 7l de la tey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública, Art. 6 y l3
del ReglamentoGeneral.

Por lo expuesto, su representada podrá de manera inmediata actualizar o tinalizar la totalidad de los
prGed¡mientos notificados, para tal efecto, deberá poner en conocimiento de estc Organisno d€ control lo
actuado de manera oficial.

Al respecto me permito informar del cumplimiento de lo solicitado por el SERCOP. La Unidad de Contratac¡ón
Publica lnstitucional en cumplimiento a la Resolución Nro. ECORAE-SE-2016-00t l-R de fecha 2l de julio de
201ó, está facultada para realizar, aspectos administra(ivos en el área de:

CONTRATACIÓN PÚBLICA

l.- Dentro del ámb¡to de sus comPetencias y previo la debida certiñcación presupucstaria emitida por ra
Dirección de Desarollo lnstituciona¡, se autoriza la gestión relacionada con la preparación, organización,
aprobación y ejecución de la frase preparatoria, preconfactual y contractual de los procedimientos pievistos en
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Príblica y su Reglamento de Aplicacón, para la
adouisición de bienes y servicios por el oroceso de contratación de ínrtimas cuantía ], régi¡nen eipccial.
especialmente los relacionados a la contratación de servicios de correo y casilleros judiciales de su iurisdicctón.

AL DIRECTOR DE EVALUACIÓN Y MONITOREO

l'- Pfevia autorización por escrito o por medio de sistema electrónico el Secretario Ejccutivo del l¡stituro para
el Ecodcsanollo Regional Amazónico Encargado, la designación de Administradores de Contrato los mismos
que actuarán en coordinación con el Director de Evaluación y Monitoreo en las funciones a cllos encomcnda¿as
de conformidad a la lry Orgánica del Sistema Nacional de Contratacién Pública y su Reglamento dc
Aplicación; y otras afines.

Normo de Control Interno Nro. 401-02

Que, las normas de control intemo para las entidades, organismos de Sector Público y de tas personas jurfdicas
de derecho privado que dispongan de recursos públicos, en su norma N¡o.401-02 señala que "Lq mtixima
autorida¿|, estableceró por escilo o medios de sistemas electrónicos, proceclimientos de autoriT.ación que
aseguren la eiecución de los procesos y el control tle las operaciones administativas y rtnancieras, a.fin de
Sdranl¡zar que solo se efectúen operaciones y actos administra¡¡vos vcílitlos. La conformidad con los términos y
condiciones de una autorización implica que las tareas que desarrollanín las servidoras y sen idores ptiblicos.
que se han sido a'signodos denlro cle sus respectivos compelencías, se adecuaran a las tlisnosiciones emana¿las
por la dirección, en concordancia con el marco legal. Las servidoras y senidores que reciban las
aulorizacíones, serán conscientes de la responsabilidad que asumen en su tarea y no efectuarcín activida¡les que
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n<t los correspondon"

La Unidad de Cornpras Públicas, ha leali¿ado

Portal gafa ciefie, esta actividad se ha articulado cotl

atlitruciones dilectas pala la designación, ¡noniloreo

proceso en lase de "ejecución de conftato", y goza

cunrplirniento a lo estipulado en el Ar¡. 70 v 80 de

Priblica, An. 12l de su Reglamenlo Ceneral y

espccílicamente, el Administradol de Contmto es

pertinentes de ciene en el Poflal lnstitucional, es así

nol la Di¡ección de EvaluaciÓn y Monitoeo, a cada

Esta enlidad desde el año 2013 a ravés de la U
tlabajando y brildado las facilidades de inlonnación
se ha pro[Drcionado los contactos telefónicos y de

taÍnbién cuenlan con un usuario y clave ya que son

lesalnente cof¡ecta los cierres.

De igual lbrma se ha pr$edido a realizar los

rnigfación de procesos al usuario y adnrinistrador
lblnla adecuada al darse la salida de un futrcionario de

Es necesario conocel que para el ciere
desde el año 2013 al 2018 existen

continuación:

ES'I'ADO DE LOS PROCESOS
ADJUDICADA
ADJUDICADO REGISTRO DE CONTRATOS

E"IECUCION DE CONTRATO
EN RECErcIÓN
TO"AL D¡] PROCESOS PARA CTDRRE,

Del ¡nonitoreo lealizado en el Portal de Contratación
publicado la i¡rfbrnración con€ctamente pol parte de

estipula la nor¡na legal vigente; sin enrba¡go no se

o¡r,cióu " FiDalizar" y esto sc debe a que por

contrato complementario" y muchos procesos han

tienen inconsistencias de fbrnra y no de fbndo.

Co¡rsidero necesario que se vuelva a notiflcar y s¡

través de la Di¡ección de Evaluación y Monitoreo, y

el ciene de los proced¡mientos para Entidades

página olicial del SERCOP, y en sus

tele fónica ( 1800 ECOMPRA) y atenc¡ón prcsencial.

De persistir los incovenientes p¡ua el cierle de la

Institucional, se recomienda requerir la asistencia

en currdiución con esta Unidad, los

p|oceda con el ciene y se de esuicto cumplimiento

Pública.
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Nro. STCTEA-DDI-CP-201E-0312-M

Puyo,29 de agosto de 2018

la depuración de los procesos que se encuentlan en el

Dirección de Evaluación y Monitoreo quienes úenen las

del estado actual en que se encuentra cada

Administradol de Conuato, con la ñnalidad de dar

ky Orgánica del Sistema Nacional de ContrataciÓn

-SERCOP-201ó-NN0U2, en el An. 8 al 20

de tinalizar el pro'cedimiento cotl los documentos

se lo manitiesta en el documento interno enviado

ionario en el mom€nto de su designación

de Compras Públicas, y DEM, ha venido coordinaodo,

del mariejo del Sistema de ContrataciÓn, y adicional

en Línea a los Administradores de Contrato, quien€s

responsables directos del ingreso de documentación

de Adminishadores de Contrato, como también la

con propósito de los procesos se manejen de

lnstitución.

en el Por tal del Servicio Nacional de Conratación Pública

I 19 procesos ( Actualizados) mismos que se detalla su estado a

il
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se han identif¡cado varios procesos que s€ há

administradores de contrato, cumPliendo con lo que

logrado tinalizar el proceso, por cuanto no aparece la

involuntario han presionado " si " la opción "existe

ab¡ertos por esa razón, como también oaros procesos

el caso nombrar nuevos administradores contrato' a

ponga en conocimiento, de la existencia de la gula para

la nisma que se encontrará disponible en la

canales de atención como: Consulta en línea, atención

de los procesos en el Portal de Compras Públicas

y prot'esional de urn persona del SERCOP, para que

Contrato y Dirección de Evaluación y Monitoreo, se

lo solicitado Dot el Servicio Nacional de Contratación
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Memorando Nro. STCTEA-DDI-CP-20f B-0312-M

Puyo,29 de agosto de 2018

Atentamenle,

Documenlo lirmado ¿lcctnónicamente

Abg. Norman Eduardo Toledo lñiguez
COORDTNADOR, DE COMPRAS PTJBLICAS - ESPECIAI,ISTA DE PROYECTOS

- doc00 | 003292500 l -S35558958.pdf

Copiai

Sr¿. Mgs. S¿ndrn del Rocio Carido B€lalc¡z¡r
Ase3om dc Proyectoa
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PARA¡

ASUNTO:

En referencia a la sumilla inserta en oficio Nro. SERCOP -CIC-2018-0333-OF, de fecha 03 de iulio de 20t8.
remil¡do por la Abg. Tania Alexandra Acosta Tamayo, en calidad de Coordinadora Técnica de Control, a la
Máxima Autoridad del Instituto para el Ecodesanollo Regional Amazónico - Ecorae en el que menciona lo
s¡gu¡ente:

"El Servicio Nacional de Contratación Pública cumpliendo con su atribución de monitoreo constante de los
proced¡mientos efectuados en el marco del sNCp, ha detectado que su representada pese al tiempo
transcurrido no actualizado o finalizado el estado de los procedimientos de contratación efectuando lo
estipulado en el Art. 14 y 2l de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Conrratación pública. Art. 6 v 13del ReglamentoGeneral.

Por lo expuesto, su represenlada Podrá de manera inmediata actualizar o finalizar la totalidad de los
procedimientos notificados, pa¡a tal efecto, deberá poner en conoc¡miento de este Orqanismo de control lo
actuado de manera oficial.

Al rcspecto me Permito informar del cumplimiento de lo solicitado por el SERCOP. La Unidad de Contratacrón
Publica Institucional en cumplimiento a la Resolución Nro. ECORAE-SE-2016-001 t-R de fecha 2l de julio de
2016, está facultada para realizar, aspectos administrativos en el área de:

CONTRATACIÓN PÚBLICA

l.- Dentro del ámbito de sus competencias y previo la debida ce¡tificación presupuestaria emitida por la
Dirección de Desaftollo Institucional, se aulor¡za la gestión ¡elacionada con la preparación, organ¡zación,
aprobación y ejecución de la frase preparatoria, pr€contractual y contractual de los procedimientos pievistos en
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación hÍblica y su Reglamento de Aplicación, para ta
adouisición de bienes Y servicios por el proceso de contralación de f¡fimas cuantía y iégimen especial.
especialmente los rclacionados a la contratación de servicios de correo y casilleros judiciales de ;u iurisdicción.

AL DIRECTOR DE EVALUACIÓN Y MONITOREO

l'- Previa autorización por escrito o por medio de sistema electrónico el Sec¡eta¡io Ejecutivo del Insrituro para
el Ecodesanollo Regional Amazónico Encargado, la tlesignación de Administradores de Contrato los mrsmos
que actuarán en coordinación con el Director de Evaluación y Monitoreo en las funciones a ellos encomendadas
de conformidad a la lry Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de
Aplicación; y otras afines.

Norma de Control Interno Nro. 401-02

Que, las normas de control interno para las entidades, organismos de Sector Público y de las personas jurldicas
de derecho privado que dispongan de recursos públicos, en su norma Nro. 401-02 señala que "ra mtixima
autoridad, establecení por escilo o medios de sistemqs electrónicos, procediñientos de iutorización que
aseguren la eiecución de los procesos y el control de las operacíones administrativas y fnancieras, a fin de
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Memorando Nro. ECORAE-DDI-CP-2018-0300_M

Puyo, 07 de agosto de 20lE

Sr. Econ. lrnin Stalin Granda Cuamán
Director de Des¡rrollo Institucionat

Remito Informe, del estado actüal de procesos para ciene el en portal Institucional de comoras
Públicas. Año 2013 -2018.

fl-",\.Ylo-o

Samntizar que solo se efectúen operacíones y actos adm¡nistativos vdlidos. La conformidacl con los
condiciones d¿ una autorizacíón inplica que las tareas que desarrolla¡án las semidoras y seryidores
que se han sido asígnodos dentro de sus respectivas competencias, se adecuaran iz las disposiciones
por la dirección, en concordancia con el marco legal. Las servidoras y servidores que
autorizaciones, senin conscientes de Ia responsabilidad que asumen en su tarea y no efectuarán

S.crqtar¡á! Tásnio9! Pr<.¡vr¡rsrrrr¡u,
Süoumbloe: 06 2Sg l07¿
N¡po: O6-2886344

O¡ellona: 0B 2BB I I r]4
Paoi¡r¡: 03-2805363

Zamora Chinchipc: 07-2605999 Moroná Sáñllago: Ci-2lll 1OO
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no las correspondan" .

La Unidad de Compras Públicas, ha realizado

Ponal para cierre, esta actividad se ha articulado con

atribuciones directas para la designación, monitoreo

proceso en l'ase de "ejecución de conttato", y goza de

cumplimiento a lo estipulado en el AÍ. 70 y 80 de

Pública, Art. l2t de su Reglamento General y

esoecíticamente, el Administ¡ador de Contralo es

pertin€ntes de cierre en el Portal lnstitucional, es asl

por la Dirección de Evaluación y Monitoreo, acada

Esta entidad desde el año 2013 a través de la

trabajando y brindado las facilidades de información

se ha proporcionado los contactos telefónicos y de

también cuentan con un usua¡io y clave ya que son

lesalmente correcta los cierres.

De igual forma se ha procedido a realizar los

migración de procesos al usuario y administrador

forma adecuada al darse la salida de un funcionario de

Es necesario conocer que para el cierre en el Polal
desde et año 2013 al 2018 existen ll9 procesos

continuación:

ESTADO DE LOS PROCESOS

ADJUDICADA
ADJUDICADO REGISTRO DE CONTRATOS

E¡ECUCION DE CONTRATO
EN RECEPCTÓN

I'OTAL DE PROCESOS PARA CIERRE.

Del monitoreo realizado en el Portal de ConÍatación

Dublicado la inlormación correckmente por parte de

estipula la norma legal vigente; sin embatgo no se

opción " Finalizar" y esto se debe a que por

contrato complementario" y muchos procesos han

tienen inconsistencias de forma y no de fondo.

Considero necesario que se vuelva a notificar y si

través de la Dirección de Evaluación y Monitorm, y

el cierre de los procedimienlos para Entidades

página oficial del SERCQP, Y en sus

telefónica (1800 ECOMPRA) y atención presencial.

De persistir los incovenientes para el cierre de la

lnstiaucional, se recomienda requerir la asistencia

en coordinación con esta Unidad, los
proceda con el cierre y se de estricto cumplimiento
Pública.

gacret¿rl¡¡ Tácn¡ca¿ Pr r¡ r¡¡¡ut¿¡¡¡¡-
5rcüin¡iüi, oo Cgctglq oi6ll¿n8: D6'2gB1lg4
Ñapo: o6-28s63¿¿ Pastaz¡:03 2895363-iaá"rs 

Ch¡nch¡ps: 07 26059$9 Morooa Sa¡tlago: G¡-27Ol1Oo
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Nro. ECORAE-DDI-CP'201&6ffi'M

Puyo,07 de agmto de 201E

la depuración de los procesos que se €ncuentran en el

de Evaluación y Monitoreo quien€s tieri€n las

del estado actual en que se encuen¡ra cada

Administrador de Contrato, con la finalidad de dar

t ey Orgánica del Sistema Nacional de ContrataciÓn

-SERCOP-20164Nn72, en el An. 8 al 20

de finalizar el procedimiento con los documentos

se lo manifiesta en el documento i erno enviado

en el momento de su designaciÓn.

Compras Pr.iblicas, y DEM, ha venido coordinando,

del maneio del Sistema de Contr¿tacióri' y adicional

en Lfnea a los AdminisFadores de Contrato, quienes

responsables directos del ingrcso de documentación

de Administradores de Contrato, como (ambién la

con propósito de los proc€sos se manejen de

lnstitución.

del Servicio Nacional de Contratación Pública

Actualizados) mismos que se detalla su estado a
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se han identificado yarios procesos que se ha

administradores de contrato, cumpliendo con lo que

logrado ñnalizar el proceso, por cuanto Do aParece Ia

involuntario han presionado " si " la opción "€xiste

abiertos Dor esa razón, como también otros procesos

el caso nombraf nuevos administradores contrato' a

ponga en conocimienlo, de la existencia de la guía para

la misma que se encootrará disponible en la

canales de atención como: Consulta en llnca, atención

de los procesos en el Portal de Compras Ptlblicas

y prot'esional de una pcrsona del SERCOP, para que

Contralo y Dirección de Evaluación y Monitoreo' se

lo solicitado por el Scrvicio Nacional de Contratación

or ".. ;'j$:¡r,j:i['¿í;lia,'gJfii1ry;:$ Lwww,desarroll 
yJ
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Memorando Nro. ECORAE-DDI-CP-201S-0300-M

Atentamente,

Do cumenlo f rmado e l¿ ctnínicame nrc

Abg. Norman Eduardo Toledo lñiguez
cooRDINADoR pn' coupus púBLICAS - EspEcIALrsrA DE pRoyccros

- d@O | 22832N | 53367 62i 9. p df

Copia:

Sr. Dr. Jorg€ Eduardo C¡lvas
Sccr.t¡rlo EJcottivo

Sr. Abg. Julio Adatbcfo López Sarango
Coord¡n¡do¡ dc D¿cprcho

Sr. Int. Jul¡o Cesar C¡macho euezada
Dircctor de Ev¡tu¡clón y Monltoreo
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07 de agosto de 2018
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